
29 de noviembre de 2018 

Señor 

Mauricio Herdoiza Holguin 

PLANIFICACION DECORACION , CONSTRUCCION SA (PLADECO S.A.) 

Ciudad.- 

Ref: Transferencia de acciones 

Mediante la presente pongo en su conocimiento la siguiente transferencia de acciones 

que se servirá registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

PLANIFICACION DECORACION , CONSTRUCCION SA (PLADECO S.A.), emitir los títulos 

correspondientes y notificar a las autoridades competentes: 

  

  

  

  

CEDENTE Jaime Cristóbal Herdoiza Cobo 

NACIONALIDAD Ecuatoriana 

ACCIONES TRANSFERIDAS 591.972 acciones 

VALOR NOMINAL UNITARIO DE LAS ACCIONES | USSO.04 

TRANSFERIDAS 
  

VALOR NOMINAL TOTAL DE LA TRANSFERENCIA | US$23.678.88 

(CAPITAL SOCIAL TRANSFERIDO) 

CESIONARIO Juan Pablo Herdoiza Holguín 

NACIONALIDAD Ecuatoriana 

  

          

Por lo expuesto, sírvase proceder acorde a la Ley. 

Anili dr ect de ABerebego 

Mercedes Mafía Holguín Barona" 

AT R0OB88O q.” 

Alrassta q alme CristóbatHerdoiza Cobo 
CC: JOG 25-N 

    
o ó 

Juan Pablo Her 

TEOL1GTOT> 

   



sa AD 
Factura: 002-002-000038314 20181701024P02744 

  

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20181701024P02744 

ACTO O CONTRATO: 

INSINUACION PARA LA , INCLUIDA SU PROT 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE AGOSTO DEL 2018, (12:54) 

DEL C/ 
OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. 5 4 h Persona que le 

identidad Identificación Nacionalidad | Calldlga representa 

HERDOIZA COBO JAIME POR SUS PROPIOS aa Ñ ECUATORIA |DONAN 
CRISTOBAL DERECHOS ERRULA E o TE 
HOLGUIN BARONA MERCEDES | POR SUS PROPIOS ECUATORIA [DONAN 

MARIA CECILIA DERECHOS NA TE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Natural 

Natural CÉDULA 1800588095 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de HO, 43 Nacionalidad] Calidad Persona que 
- identidad Identificación si representa 

ZAMORA ENDARA MONICA. [POR SUS PROPIOS - ECUATORIA |TESTIG 
CRISTINA DERECHOS GEDRAAN 1002241543 [ya o 
PAEZ VALLEJO IVAN POR SUS PROPIOS — o ECUATORIA |TeESTIG 
ALEJANDRO DERECHOS CÉDULA 1PIL889058 Ea o 

Natural 

Natural 

Provincia Cantón Parroquia. 

PICHINCHA INAQUITO 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA     

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIV DENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

TARÍA 
S) 24: 

DEL CANTÓN QUIT
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ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONAR, 

POR PARTE DE LOS SEÑORES CONYUGES JAIME CRISTÓBAL 

HERDOIZA COBO Y MERCEDES MARÍA CECILIA HOLGUÍN BARONA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

PV. 

En esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, el día de hoy diez 

y siete de agosto de dos mil diez y ocho, a las quince 

horas, yo doctora FLOR DE MARIA RIVADENEIRA, NOTARIA 

VIGÉSIMA CUARTA DE ESTE CANTON; y, en atención a la 

petición formulada por los señores los conyuges JAIME 

CRISTÓBAL HERDOIZA COBO, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, con número de cédula UNO OCHO 

CERO CERO UNO UNO NUEVE DOS CINCO CINCO (1800119255) 

con domicilio en las calles Castillo 0307 y Rocafuerte 

de la ciudad de Ambato, número de teléfono cero tres 

dos cuatro dos seis cero nueve uno (032426091), correo 

electrónico eherdoizalpladeco.comen ; y, la señora 

MERCEDES MARÍA HOLGUÍN BARONA, de estado civil casada, 

de nacionalidad ecuatoriana, con número de cédula UNO 

OCHO CERO CERO CINCO OCHO OCHO CERO NUEVE CINCO 

(1800588095) con domicilio en las calles Castillo 0307 

y Rocafuerte de la ciudad de Ambato, número de teléfono 
  

TARÍA 
24 . 
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Dia Fa do Minds Pirvadencia Jacemo 

portadora del número de cédula número UNO CERO CERO DOS 

Dos CUATRO UNO CINCO CUATRO TRES (1002241543), quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil Soltera, mayor de edad, domiciliada en esta 

ciudad de Quito, en la dirección República del Salvador 

DIEZ OCHENTA Y DOS y Naciones Unidas, con número de 

teléfono: CERO NUEVE NUEVE NUEVE CERO UNO SIETE CUATRO 

CUATRO UNO (0999017441), correo electrónico: 

mzamoralpbplaw. com y señor IVAN ALEJANDRO PAEZ VALLEJO 

portador del número de cédula UNO SIETE UNO DOS NUEVE 

NUEVE NUEVE CERO CINCO NUEVE (1712999059) quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

solteros domiciliado en esta ciudad de Quito, en la 

dirección República del Salvador DIEZ OCHENTA Y DOS y 

Naciones Unidas, con número de teléfono: DOS CUATRO 

CERO CERO SIETE OCHO CERO CERO (24007800), correo 

electrónico: apaezlpbplaw.com a quienes de conocer doy 

fe.- Al efecto, instruidos por mí, sobre la obligación 

gue tienen de decir la verdad con claridad y exactitud, 

y advertidos de la gravedad del juramento y de las 

penas del perjurio, en forma juramentada declara que 

efectivamente los bienes que conforman el patrimonio 

del acervo familiar una vez perfeccionada la donación 

de 105 bienes detallados anteriormente, garantizan 

ampliamente su subsistencia.- Presentes los testigos 

señores MÓNICA CRISTINA ZAMORA ENDARA e IVAN ALEJANDRO 

PAEZ VALLEJO; ambos idóneos, a quienes de conocer doy 

fe, previas las formalidades de ley, en forma 
  

Ne Ena 
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SEÑORA NOTARIA 

Comparecen los señores los cónyugues JAIME CRISTÓBAL 

HERDOIZA COBO, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, con número de cédula UNO OCHO CERO CERO UNO UNO 

NUEVE DOS CINCO CINCO (1800119255) con domicilio en las 

calles Castillo 0307 y Rocafuerte de la ciudad de Ambato, 

número de teléfono cero tres dos cuatro dos seis cero nueve 

uno (032426091), correo electrónico eherdoizalpladeco.comen 

; y, la señora MERCEDES MARÍA HOLGUÍN BARONA, de estado civil 

casada, de nacionalidad ecuatoriana, con número de cédula 

UNO OCHO CERO CERO CINCO OCHO OCHO CERO NUEVE CINCO 

(1800588095) con domicilio en las calles Castillo 0307 y 

Rocafuerte de la ciudad de Ambato, número de teléfono cero 

tres dos cuatro dos seis cero nueve uno (032426091), correo 

electrónico eherdoizalpladeco.com calidad de DONANTES por 

sus propios y personales derechos y estipulando según el 

artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil; 

y, conforme consta de la documentación que se adjunta como 

habilitante. Tendiente a acreditar su patrimonio para 

efectos de la donación, que van a efectuar en favor del señor 

JUAN PABLO HERDOIZA HOLGUÍN, de estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, con número de cédula UNO OCHO CERO 

DOS UNO NUEVE UNO CERO UNO TRES (1802191013), en calidad de 

DONATARIO, de seiscientas noventa y seis mil quinientas 

setenta y cinco acciones (696.575) en la compañía anónima 

PLANIFICACIÓN DECORACIÓN, CONSTRUCCIÓN S.A. (PLADECO) cuyo 

valor patrimonial proporcional, al treinta y uno de diciembre 

de dos mil diecisiete, es CIENTO VEINTE Y OCHO MIL QUINCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y SEIS 

CENTAVOS (US$ 128.015,36). Declaran además que poseen bienes 

y medios económicos suficientes como para atender su cómoda 
z 

TARIÍA 
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OCHO MIL QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

TREINTA Y SEIS CENTAVOS (US$ 128.015,36). 

Sebc Are. 

SOFIA LARREA 

MAT.17-2014-322 

Aacono le Ó 
_ Axl CRISTÓBAL HERDOIZA COBO 

LF €.0. 1800119255 
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Dra. Flor de Ma. Rivadeneira lácome M
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APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 0 

2, LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN e: 
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e 2042-03-25 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN a o A 
S 4 DE FEBRERO 2013 c 0 . 
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- 018-289 1800119255 
HÚMERO CÉDULA 

HERDOIZA COBO JAIME CRISTOBAL 
APELUDOS Y NOWBRES : E 
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CANTÓN ZONA: 

LA MATRIZ. 
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RAZÓN: Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero 

esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA INSINUACIÓN DE 

sellada Y firmada en los DONACIÓN; debidamente 

de suc bración.- mismos lugar y fecha 
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29 de noviembre de 2018 

Señor 

Mauricio Herdoiza Holguin 

PLANIFICACION DECORACION, CONSTRUCCION SA (PLADECO S.A.) 

Ciudad.- 

Ref: Transferencia de acciones 

Mediante la presente pongo en su conocimiento la siguiente transferencia de acciones 

que se servirá registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

PLANIFICACION DECORACION , CONSTRUCCION SA (PLADECO S.A.), emitir los títulos 

correspondientes y notificar a las autoridades competentes: 

  

  

  

  

CEDENTE Mercedes María Holguín Barona 

NACIONALIDAD Ecuatoriana 

ACCIONES TRANSFERIDAS 104.638 acciones 

VALOR NOMINAL UNITARIO DE LAS ACCIONES | US$0.04 

TRANSFERIDAS 
  

VALOR NOMINAL TOTAL DE LA TRANSFERENCIA | US$4,185.52 

(CAPITAL SOCIAL TRANSFERIDO) 

CESIONARIO Juan Pablo Herdoiza Holguín 

NACIONALIDAD Ecuatoriana 

  

          

Por lo expuesto, sírvase proceder acorde a la Ley. 

Geecilos Halo coi este de Iccol Le 7 
a-Holguín Baro 

C: ¡B0058807-S 
   

 



  

Cas. A 
Factura: 002-002-000038314 20181701024P02744 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N”: 20181701024P02744 

ACTO O CONTRATO: 

INSINUACION PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROT 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE AGOSTO DEL 2018, (12:54) 

DEL C/ 
OTORGANTES 

OTORGADO POR 

a s E E aos Documento de No. a á k Persona que le 
1 a Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad ji Calidad represertfa 

HERDOIZA COBO JAIME POR SUS PROPIOS e —_ ECUATORIA [DONAN 
CRISTOBAL DERECHOS GEDULA 1800118255 Ina TE 
HOLGUIN BARONA MERCEDES [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |DONAN 
MARIA CECILIA DERECHOS CEDULA, JRDL900. EA TE 

Natural 

Natural 

A FAVOR DE 

5 3 o Ea Documento de No. a ó 4 Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad| Calidad : representa 

ZAMORA ENDARA MONICA POR SUS PROPIOS - 2 ECUATORIA [TESTIG 

CRISTINA DERECHOS GEDMLA 1002241543 [ya o 
PAEZ VALLEJO IVAN POR SUS PROPIOS e UN ECUATORIA | TESTIG 

ALEJANDRO DERECHOS ERDULA e o 

Natural 

Natural 

UB 

Provincia Parroquia. 

PICHINCHA INAQUITO 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA       

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA A IVADENEIRÍA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

TARÍA 
E) 24: 

DEL CANTÓN QUIT
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ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONAR, 

POR PARTE DE LOS SEÑORES CONYUGES JAIME CRISTÓBAL 

HERDOIZA COBO Y MERCEDES MARÍA CECILIA HOLGUÍN BARONA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

P.V. 

En esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, el día de hoy diez 

y siete de agosto de dos mil diez y ocho, a las quince 

horas, yo doctora FLOR DE MARIA RIVADENEIRA, NOTARIA 

VIGÉSIMA CUARTA DE ESTE CANTON; y, en atención a la 

petición formulada por los señores los conyuges' JAIME 

CRISTÓBAL HERDOIZA COBO, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, con número de cédula UNO OCHO 

CERO CERO UNO UNO NUEVE DOS CINCO CINCO (1800119255) 

con domicilio en las calles Castillo 0307 y Rocafuerte 

de la ciudad de Ambato, número de teléfono cero tres 

dos cuatro dos seis cero nueve uno (032426091), correo 

electrónico eherdoizalpladeco.comen ¿; Y, la señora 

MERCEDES MARÍA HOLGUÍN BARONA, de estado civil casada, 

de nacionalidad ecuatoriana, con número de cédula UNO 

OCHO CERO CERO CINCO OCHO OCHO CERO NUEVE CINCO 

(1800588095) con domicilio en las calles Castillo 0307 

y Rocafuerte de la ciudad de Ambato, número de teléfono 
  

TARÍA 
24 . 

MNotería Vigtrima Carla del” CANTÓN QUIT
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Dra Fede Mota Peracdencica Ficemo 

portadora del número de cédula número UNO CERO CERO DOS 

DOS CUATRO UNO CINCO CUATRO TRES (1002241543), quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

Sari soltera, mayor de edad, domiciliada en esta 

ciudad de Quito, en la dirección República del Salvador 

DIEZ OCHENTA Y DOS y Naciones Unidas, con número de 

teléfono: CERO NUEVE NUEVE NUEVE CERO UNO SIETE CUATRO 

CUATRO UNO (0999017441), correo electrónico: 

mzamoralpbplaw.com y señor IVAN ALEJANDRO PAEZ VALLEJO 

portador del número de cédula UNO SIETE UNO DOS NUEVE 

NUEVE NUEVE CERO CINCO NUEVE (1712999059) quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

solteros domiciliado en esta ciudad de Quito, en la 

dirección República del Salvador DIEZ OCHENTA Y DOS y 

Naciones Unidas, con número de teléfono: DOS CUATRO 

CERO CERO SIETE OCHO CERO CERO (24007800), correo 

electrónico: apaezfpbpolaw.com a quienes de conocer doy 

fe.- Al efecto, instruidos por mí, sobre la obligación 

qe tienen de decir la verdad con claridad y exactitud, 

y advertidos de la gravedad del juramento y de las 

penas del perjurio, en forma jJuramentada declara que 

efectivamente los bienes que conforman el patrimonio 

del acervo familiar una vez perfeccionada la donación 

de 105 bienes detallados anteriormente, garantizan 

ampliamente su subsistencia.- Presentes los testigos 

señores MÓNICA CRISTINA ZAMORA ENDARA e IVAN ALEJANDRO 

PAEZ VALLEJO; ambos idóneos, a quienes de conocer doy 

fe, previas las formalidades de ley, en forma 
  

Ne ESFArÍA 
Avterria Vostiino Entodi ANTÓN Ol 2
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SEÑORA NOTARIA 

Comparecen los señores los cónyugues JAIME CRISTÓBAL 

HERDOIZA COBO, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, con número de cédula UNO OCHO CERO CERO UNO UNO 

NUEVE DOS CINCO CINCO (1800119255) con domicilio en las 

calles Castillo 0307 y Rocafuerte de la ciudad de Ambato, 

número de teléfono cero tres dos cuatro dos seis cero nueve 

uno (032426091), correo electrónico eherdoizalpladeco.comen 

; y, la señora MERCEDES MARÍA HOLGUÍN BARONA, de estado civil 

casada, de nacionalidad ecuatoriana, con número de cédula 

UNO OCHO CERO CERO CINCO OCHO OCHO CERO NUEVE CINCO 

(1800588095) con domicilio en las calles Castillo 0307 y 

Rocafuerte de la ciudad de Ambato, número de teléfono cero 

tres dos cuatro dos seis cero nueve uno (032426091), correo 

electrónico eherdoizalpladeco.com calidad de DONANTES por 

sus propios y personales derechos y estipulando según el 

artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil; 

y, conforme consta de la documentación que se adjunta como 

habilitante. Tendiente a acreditar su patrimonio para 

efectos de la donación, que van a efectuar en favor del señor 

JUAN PABLO HERDOIZA HOLGUÍN, de estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, con número de cédula UNO OCHO CERO 

DOS UNO NUEVE UNO CERO UNO TRES (1802191013), en calidad de 

DONATARIO, de seiscientas noventa y seis mil quinientas 

setenta y cinco acciones (696.575) en la compañía anónima 

PLANIFICACIÓN DECORACIÓN, CONSTRUCCIÓN S.A. (PLADECO) cuyo 

valor patrimonial proporcional, al treinta y uno de diciembre 

de dos mil diecisiete, es CIENTO VEINTE Y OCHO MIL QUINCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y SEIS 

CENTAVOS (US$ 128.015,36). Declaran además que poseen bienes 

y medios económicos suficientes como para atender su cómoda 
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OCHO MIL QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

TREINTA Y SEIS CENTAVOS (US$ 128.015,36). 
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